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Euros

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio segundo .. . . . . . . . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

999 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.700

9.999 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.940

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la primera extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 600.000

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la segunda extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 600.000

35.841 3.906.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bombos
que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unidades
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
120 euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas
dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de
los números extraídos. Tres bombos para los premios de 300 euros que
se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obte-
nidos. Cuatro bombos para los premios de 1.500 euros que, respectiva-
mente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coin-
cidan en orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se uti-
lizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos,
con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado,
determinándose primeramente el segundo premio y después, con idéntica
formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros aquellos billetes cuyas
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que obtenga
dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro de su
precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última cifra
del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente se deri-
ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
o de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 2.940.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,
en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas
del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 8 de octubre de 2004.—El Director General, P. D. de firma
(Resolución de 8 de julio de 2004), el Director de Producción, Enrique
Cuadrado Chico.

MINISTERIO DEL INTERIOR

17671 RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2004, de la Dirección
de la Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de la
Seguridad del Estado, por la que se dispone la publicación
del resumen de la cuenta anual del Organismo, correspon-
diente al ejercicio de 2003.

Formulada la Cuenta Anual de este Organismo autónomo correspon-
diente al ejercicio de 2003, conforme a lo previsto en el artículo 12.k)
de su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 2823/1998, de 23 de Diciem-
bre, y aprobada la misma por el Consejo Rector de la Gerencia, en su
reunión del 20 de Julio de 2004, esta Dirección,

Acuerda: la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del resumen
de la Cuenta Anual de la Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento
de la Seguridad del Estado correspondiente al ejercicio 2003, conforme
a lo dispuesto en el apartado 6 del Punto Primero de la Orden del Ministerio
de Hacienda de 28 de Junio de 2000, por el que se regula la rendición
de cuentas de los Organismos Públicos.

Madrid, 23 de septiembre de 2004.—El Director, Julio Martínez Meroño.
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MEMORIA CORRESPONDIENTE A LA CUENTA DE LIQUIDACIÓN DEL
EJERCICIO 2.003 DE LA GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUI-

PAMIENTO DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO (G.I.E.S.E.)

D.1 Organización

La Gerencia de Infraestructuras Equipamiento de la Seguridad del Esta-
do es un organismo autónomo de carácter temporal indefinido dependiente
del Ministerio del Interior y adscrito a la Secretaría de Estado de Seguridad,
que fue creado por la Ley 66/1.997, de 30 de Diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social (B.O.E. de 31-12-1997), y modificado
a su actual denominación, duración y funciones por la Ley 14/2000, de
29 de Diciembre, y está dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios.

Su efectiva constitución se produjo el 9 de Febrero de 1.999, al cele-
brarse la primera reunión de su Consejo Rector, según lo dispuesto en
la Disposición Adicional Primera del Real Decreto 2.823/1.998, de 23 de
Diciembre (B.O.E. de 21-1-1999), por el que se aprueba su Estatuto.

D.1.1 Funciones de la G.I.S.E.

Se establecen en el artículo 53 de la citada Ley 14/2.000, y son:

1.a Desarrollar las directrices del Ministerio del Interior en materia
de patrimonio inmobiliario y condiciones urbanísticas del mismo, a efectos
de la elaboración y realización de los Planes de Infraestructuras de la
Seguridad del Estado y cumplir los cometidos que se le asignen en relación
con los inmuebles afectado a los fines de la Seguridad.

2.a Hacer propuestas referentes al planeamiento urbanístico, coor-
dinar y desarrollar los planes de infraestructuras de la seguridad del Esta-
do, así como llevar a cabo acuerdos de colaboración al efecto con las
Corporaciones Locales y con las Comunidades Autónomas.

3.a Colaborar con los Ayuntamientos en los planes de ordenación
urbana que afecten a los inmuebles y acuartelamientos existentes. Esta
colaboración, así como las propuestas a que se refiere el apartado anterior,
deberán procurar la coordinación con el planeamiento para facilitar la
ejecución de los planes de infraestructura.

4.a Adquirir y construir, en su caso, bienes inmuebles para su afec-
tación a los fines de la seguridad del Estado, conforme a los planes de
infraestructura formulados, así como enajenarlos mediante venta o per-
muta, según los correspondientes planes, al objeto de obtener recursos
para el cumplimiento de los fines del organismo.

5.a La adquisición de infraestructura, armamento y material para su
uso por las Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad del Estado, de acuerdo
con los planes y programas aprobados por la Secretaría de Estado de
Seguridad y que ésta le encomiende, sin perjuicio de las competencias
de la Dirección General de la Policía y de la Dirección General de la Guardia
Civil.

6.a La enajenación onerosa de los bienes muebles que sean puestos
a su disposición, al objeto de obtener recursos para el cumplimiento de
los fines del organismo.

Estas funciones aparecen desarrolladas en el Estatuto de la G.I.S.E.,
cuyo artículo 4 establece que, son funciones de la Gerencia, para el desarro-
llo y cumplimiento de los planes de infraestructura de la seguridad el
Estado, las siguientes:

a) Desarrollar las directrices del Ministerio del Interior en materia
del patrimonio inmobiliario y condiciones urbanísticas del mismo.

b) Elaborar, ejecutar y realizar dichos planes de infraestructura.
c) Cumplir los cometidos que se le asignen en relación con los inmue-

bles afectados a los fines de la seguridad.
d) Adquirir a título oneroso o gratuito y construir, en su caso, bienes

inmuebles.
e) Enajenar bienes inmuebles mediante venta o permuta, al objeto

de obtener recursos para el cumplimiento de sus fines.
f) Hacer propuestas referentes al planeamiento urbanístico.
g) Celebrar acuerdos o convenios de colaboración con las Corpora-

ciones Locales y las Comunidades Autónomas y cuantos organismos y
entidades públicos o privados entienda necesario o conveniente, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 74.4 del Texto Refundido de la Ley
General Presupuestaria.

h) Colaborar con la Corporaciones Locales en los planes de orde-
nación urbana que afecten a los inmuebles y acuartelamientos existentes.
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Tras la entrada en vigor de la Ley 14/2000, y por imperativo de ésta,
se ha procedido a la elaboración de un nuevo Estatuto, en el que se recojan
las modificaciones legales del Organismo; nuevo Estatuto que se encuentra
en fase avanzada de tramitación.

D.1.2 Estructura

La Ley 14/2000 configura a la G.I.E.S.E. con la siguiente estructura
(art. 53.3):

1. Órganos Rectores:

1.1 El Consejo Rector. Es el órgano colegiado superior de dirección.
Presidido por el Secretario de Estado de Seguridad, está integrado por
un mínimo de seis Vocales. Son Vocales natos: el Director General de
la Policía, el Director General de la Guardia Civil, el Director General
de Infraestructuras y Material de la Seguridad, el Director General del
Patrimonio del Estado, el Director General de Presupuestos, el Director
General de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo.

El resto de Vocales, hasta un máximo de doce, serán nombrados y
cesados por el Ministro del Interior.

Según este mismo artículo, corresponde al Consejo Rector, además
de la alta dirección y representación del Organismo, la aprobación de
los planes de actuación, los de compra, venta y permuta de solares y
bienes muebles e inmuebles y las competencias que se le asignen regla-
mentariamente. El artículo 7 del Estatuto vigente, regula las competencias
del Consejo.

1.2 La Comisión Delegada: Creada por Acuerdo del Consejo Rector
de fecha 28 de Mayo de 1.999, conforme a lo previsto en el artículo 10
del Estatuto, está presidida por el Director General de Infraestructuras
y Material de la Seguridad, e integrada por los siguientes Vocales: el Director
del Gabinete de la Secretario de Estado de Seguridad, El Subdirector Gene-
ral de Gestión y Recursos Humanos de la Dirección General de la Policía,,
el Subdirector General de Apoyo de la Guardia Civil, el Subdirector General
de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo del Ministerio de Fomento.
El Secretario de la Comisión Delegada es también el Secretario General
de la G.I.S.E.

1.3 La Dirección de la Gerencia, que según el artículo 11 del Estatuto
será asumida por el Director General de Infraestructuras y Material de
la Seguridad, con las competencias que se contemplan en el artículo 12.

2. La Secretaría General.

Directamente dependiente de la Dirección de la Gerencia, conforme
a lo establecido en el artículo 13 del Estatuto, con las funciones que deter-
mina el artículo 14:

a) Administrar el personal y el régimen interior de la G.I.S.E.
b) Realizar la gestión económico-administrativa y financiera.
c) Gestionar la adquisición de bienes muebles, con arreglo al texto

refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2.000, de 16 de Junio.

d) Elaborar el anteproyecto de Presupuestos.
e) Tramitar los expedientes que tengan relación con adquisiciones,

enajenaciones y permutas de inmuebles.
f) Elaborar las cuentas anuales de la G.I.S.E.
g) Desarrollar actuaciones y gestiones en materia patrimonial y urba-

nística referentes a los inmuebles encomendados a la G.I.S.E.
h) Contribuir con sus informes y actuaciones a la elaboración y rea-

lización de los planes de infraestructura de la Seguridad del Estado.
i) Realizar la identificación física y jurídica actualizada de los bienes

inmuebles y gestionar la tasación de los mismos por los organismos espe-
cializados.

j) Elaborar los pliegos de condiciones para las adquisiciones, ena-
jenaciones y demás operaciones referentes a inmuebles.

k) Formular propuestas de actuación de la G.I.S.E.
l) Elaborar y mantener actualizado el inventario de bienes y derechos

de la G.I.S.E.

La Secretaría General, con rango de Subdirecicón General, está inte-
grada por 5 Jefaturas de Área y 3 Jefaturas de Servicio.

D.1.3 Titulares de los órganos de la G.I.S.E.

1. Presidente del Consejo Rector: Excmo. Sr. D.Ignacio Astarloa
Huarte-Mendicoa, Secretario de Estado de Seguridad.

2. Director de la Gerencia: Ilmo. Sr. D. Juan José Izarra del Corral,
Director General de Infraestructuras y Material de la Seguridad.

3. Secretario General de la Gerencia (Subdirector General): Ilmo.
Sr. D. Gonzalo Jar Couselo.

4. Jefe de Área de Régimen Interior: D. Miguel Ángel Brisso de Mon-
tiano García.

5. Jefe de Área de Gestión: D. Gabriel Muñoz Rebollo.
6. Jefe de Área de Gestión Técnica: D. José Martínez Sanjuán.
7. Jefe de Área de Administración: D. Julio Casal Jiménez.
8. Jefe de Asuntos Legales: Vacante.
9. Jefe del Servicio de Gestión Urbanística: D. Casimiro Casillas

Casillas.
10. Jefe del Servicio de Administración: Vacante.
11. Jefa del Servicio de Gestión Económica: D.a Isabel Fanego Palat.

MINISTERIO DE FOMENTO

17672 ORDEN FOM/3304/2004, de 13 de octubre, sobre delegación
de competencias en relación con la determinación de ser-
vicios mínimos de carácter obligatorio para asegurar la
prestación de los servicios esenciales de transporte marí-
timo.

El Real Decreto 1476/2004, de 18 de junio, por el que se desarrolla
la estructura orgánica básica del Ministerio de Fomento encomienda en
el artículo 3.1.g) a la Secretaría General de Infraestructuras la determi-
nación de los servicios mínimos de carácter obligatorio destinados a ase-
gurar la prestación de los servicios esenciales de transporte ferroviario
y, en el artículo 7.1.e), a la Secretaría General de Transportes idéntica
atribución respecto de los servicios de transporte por carretera, de los
servicios de transporte aéreo y de los servicios aeroportuarios.

Con arreglo a las mismas pautas y al objeto de conseguir la necesaria
agilidad en la garantía de prestación de los servicios esenciales de trans-
porte marítimo y de salvamento marítimo y lucha contra la contaminación,
resulta conveniente ahora delegar en el Secretario General de Transportes
la fijación de los servicios mínimos de carácter obligatorio en relación
con las competencias que tiene atribuidas en materia de Marina Mercante.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en
la disposición adicional decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Esta-
do, dispongo:

Primero.—Se delega en el Secretario General de Transportes el ejercicio
de las competencias atribuidas a la Ministra de Fomento en materia de
determinación de servicios mínimos de carácter obligatorio para asegurar
la prestación de los servicios esenciales de transporte marítimo, de sal-
vamento de la vida humana en la mar y de la lucha contra la contaminación
del medio marino, en los supuestos de conflicto laboral o absentismo
empresarial.

Segundo.—La delegación no comprende el ejercicio de las competencias
a las que se refiere el artículo 13.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Tercero.—Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 13 de octubre de 2004.

ÁLVAREZ ARZA

17673 RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2004, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se declara la
homologación del equipo receptor de navegación por saté-
lite No-Solas marca Lowrance, modelo Globalmap 3300 C,
para su uso en buques y embarcaciones de bandera espa-
ñola.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Video Acustic,
con domicilio en Magistrat Catala, 48, 46700 Gandía (Valencia), solicitando
la homologación del equipo receptor de navegación por satélite No-Solas
marca Lowrance, modelo Globalmap 3300 C, para su uso en buques y
embarcaciones de bandera española, de acuerdo con las normas:

R.D. 1837/2000, de 10 noviembre de 2000.
R.D. 1890/2000 (Directiva 1999/5/CE), Ministerio de Ciencia y Tec-

nología.
Reglamento de Radiocomunicaciones.


